
 

 

 

 

  

 
 
 

Resolución de las Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2023 

 

Por Resolución del Rector de la Universidad de Almería de 5 de octubre de 2023, se convocan las 

Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia 2023. 

La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 6 de febrero de 2024, aprobó la resolución 

provisional, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones. 

Comprobada la documentación aportada y resueltas las alegaciones, la Comisión de Investigación, en 

sesión celebrada el 6 de marzo de 2024, aprobó la propuesta de resolución definitiva en los siguientes 

términos: 

Primero.- Conceder/denegar las ayudas que se relacionan en Anexo 1. 

Segundo.- El abono de estas ayudas se realizará una vez notificada la Resolución definitiva. 

Tercero.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas establecidas en la 

convocatoria del Plan Propio de Investigación y Transferencia de 2023. 

La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 

de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 122.1 de los 

Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. Contra 

la misma podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso -administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este 

Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según 

establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

En Almería, a fecha indicada a pie de la firma electrónica 

EL RECTOR 

[Firmada digitalmente] 

 

Fdo.: José Joaquín Céspedes Lorente 
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